
PROCESO:            EJECUTIVO 

DEMANDANTE:     GASES DE OCCIDENTE S.A. ESP. 

DEMANDADO:       JHON EDINSON GUZMAN RAMIREZ 

RADICACION:        2021-00161-00 

ORDENA COMISIONAR Y APRUEBA LIQUIDACION CREDITO 

Carrera 20 No. 21-64 B/La Esperanza Puerto Tejada – Cauca. Tel. 8282108 

Correo electrónico: jcmpalptotej@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL:  En la fecha, 13 de enero de 2023, paso a Despacho del señor 

juez, el proceso de la referencia, informándole que la apoderada judicial de la parte 

ejecutante solicitó se ordene el secuestro de establecimiento de comercio, además se 

deberá pronunciar sobre la liquidación del crédito presentada, al haberse agotado el 

respectivo traslado. Sírvase proveer. 

 

LUCY LILIANA NARVÁEZ NARVÁEZ 

Secretaria 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO TEJADA – CAUCA 

jcmpalptotej@cendoj.ramajudicial.gov.co 

195734003001 

 

Puerto Tejada, enero diecinueve (19) del dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO No. 019 

 

 

ASUNTO A TRATAR. 

 

De conformidad con el escrito allegado al correo electrónico del 

Juzgado, en el que la apoderada judicial de la parte ejecutante informa 

que la Cámara de Comercio del Cauca ha registrado el embargo 

establecimiento de comercio en bloque denominado “RAPI DELICIAS DE 

LA 20”, registrado con la matricula mercantil No. 134074, el que fuera 

comunicado mediante oficio No. 918 de agosto 02 de 2021, local ubicado 

en la calle 17 No. 20-39 de Puerto Tejada - Cauca, tal como consta en el 

certificado allegado. 

 

De otro lado, se tiene que la profesional del derecho, allegó una 

liquidación del crédito, a la que se le corrió el traslado de rigor, sin que se 

hubiere presentado objeción alguna, y que en cumplimiento a lo 

dispuesto en el numeral 3º del artículo 446 del Código General del 

Proceso, el juzgado le imparte APROBACION, por encontrarse ajustada a 

derecho. 
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En consecuencia, el JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO TEJADA - 

CAUCA, 

DISPONE: 

 

1.- COMISIONAR al despacho de la Alcaldía Municipal de Puerto Tejada - 

Cauca, para que, por medio de dicha dependencia, se faculte a la 

Inspección de Policía Municipal de esta localidad, con el fin de llevar a 

cabo la diligencia de secuestro de un establecimiento de comercio en 

bloque denominado “RAPI DELICIAS DE LA 20”, registrado con la matricula 

mercantil No. 134074, ubicado en la calle 17 No. 20-39 de Puerto Tejada – 

Cauca, de propiedad del señor JHON EDINSON GUZMAN RAMIREZ, 

identificado con la cédula No. 1.113.649.116 de conformidad con lo 

previsto en la Ley 2030 del 27 de julio de 2020.  

 

2.- LIBRAR Despacho Comisorio con los insertos del caso, facultándolos 

para nombrar secuestre y fijarle honorarios asistenciales. (Acuerdo 1518 

de agosto 28 de 2002, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura). 

LIMITAR dichos honorarios al secuestre, en la suma de DOSCIENTOS 

SESENTA Y SIETE MIL PESOS. ($267.000,00), por la sola asistencia a la 

diligencia de secuestro y que equivalen a ocho (8) salarios mínimos 

diarios. (Art. 37 núm. 5º del Acuerdo 1518 de 2002). Se recuerda al 

comisionado que el secuestre debe pertenecer a la lista de auxiliares de 

la justicia de este municipio, o, del más cercano si en este no existe. 

 

3.- Transcurrido en silencio el traslado de la liquidación del crédito, y en 

cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 446 del Código 

General del Proceso, el juzgado le imparte APROBACION (Fol. 41), por 

encontrase ajustada a derecho. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez, 
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